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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 29 de enero de 1971 por la que cesa
en el cargo de Consejero provincíal de Bellas Ar
tes en Segovia, don Alberto Garcia G:l.

Ilmo. Sr.: La Orden ministerial de 24 de febrero de 1969,
dietada en desarrollo del Decreto 2536/1968. de 25 de septiem
bre, por el que se reorgan1zan las Delegaciones Provinciales del
Departamento, creó, en cada provincia. la fiRUI'a de un Conse
jero provinc1al de Bellas Artes, cuyas fmelones ha determIna
do la Ozden ministerisl de 24 de jullo de 1969 (<Bo1etln OH"
eial del Estado» del 12 de agosto).

En BU virtud"A propuesta de la Dirección General de Ben~
Artes,

liste MlDlsterIo ha resuelto que don Alberto <Jarcia Gil ce..
en el cargo de Consejero, provincial de Bellas Artes de 'Sego
vIa, por haber SIdo nOOlbrado ArqUitecto Jefe del servicio de
Monumentos de 181 Comisada General del Patrimonio Artístico
Nacional, a partir de 31 de diciembre de 1970, agradeciéndole
I<lo servlcios prestad06.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y dems.., efectos.
Dloo guaroe a V. 1.
Madrid, 29 de enero de 197L-P. D., el Subsecretario, Rtcar

do DIez.

Dmo. Sr. DIrector general de Bellas Artes.

ORDEN de 29 de enero de 1971 por la que se nom~

bra Consejero provincial de Bellas Artes de Segova
. a don Antonio RuiZ Remando.

Ilmo. Sr.: La Orden ministerial de 24 de febrero de 1969.
dictada en desarrollo del Decreto 2538/1969, de 25 de septiem
bre, por el .que se reorganizan las Delegaciones Provinciales
del Departamento, creó, en cada: provincia. la figura de un
Consejero provincial de Bellas Arres, cuya.., funciones ha de
terminado la Orden ministerial de 24 de julio de 1969 (<<Bole
tín Oficial del Estado» de 12 de ag<tsto).

Nombrado ya algunos de estos Consejeros. se hace preciso
continUa:" la. provisión de estos cargOs, sin dilación en aquellas
provincias más importantes en el aspecto monumental.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Be
llas Artes, y de conformidad con el articulo 14, número 4, de la
Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado y
el articulo 10 de la Orden ministeria'1 de 24 de febrero de 1969

Este MinisterIo ha tenioo a bien nombrar COnsejero pro-
vincial de Bellas Artes de 5egovia a don Antonio Ruiz Her
nando, a partir de 1 de febrero, con las prerrogativas y atribu·
clones que a dicho cargo corresponden.

Lo digo a V. l. pa::ra su conocimiento y demás efectos.
Di08 guarde a V. l.
Madrid, 29 de enero de 1971.-P. D., el Subsecretario, Ri

cardo Diez.

Ilmo. Sr. DIrector genera.! de Bellas Artes.

ORDEN de 1 de febrero. de 1971 por la que se
nombra. en virtud de C01lCUrso-.oposicfón, Catedrá
tico numerar·o de «Piano» del Conservatorio Pro
fesional de Música de Murcia a don Perfecto Gar
cía Chornet y se declara desierta la cátedra de
«Piano» del Conservatorto Profesional de Música
de Málaga.

Dmo. Sr.: Visto el expediente del concun'()...l)posición a las
cátedras de «Piano» de los Conservatorios Profesionales de
Música de Málaga y Murcia;

Considerando que en la tramtt8clón de dicho conCl.Tso-opo
sición se han cumplido todos los requisitos legales, que la pro.
puesta. para la adjudicación de la cátedra de Murcia ha ~ido
formulada por unanimidad y en favor del único opositor Que
superó todos los ejercicios y que. durante los plazos reglamen
tarios, ni .se han formulado quejas ni presentado reclamaciones.

Etste Ministerio ha resuelto. previa la aprobsción del expe
diente y aceptación de la propuesta del Tl"ibunal:

1.° Nombrar Catedrático numerario de «Piano» del Conser·
vatorio Profesional de Música de ML."Tcia a don Perfecto GarcÍ!:\
Chornet, con el sueldo de Cuerpó -coeficiente 4'5-. y dere
cho s los trienios. dos pagas extraordinarias. una en el mes
de julio y otra en el de diciembre. y demás complementos de
sueldo reconocidos por las dlsposi<::tones vigentes.

La fecha de nacimiento del señor Garcia Chornet es la de
20 de e.brll de 1941, y el número de Registro de Personal que
le eorresponde es A19ECI01,

2.° Declarar desierta la otra cátedra de «Piano». convocada
para el ConservatoriQ Pi"ofesional de Música de Málaga.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 1 de febrero de 1971.~P. D" el Director general

de Bellas Artes, Florentino Pérez Embid.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 4 de febrero de 1971 por la que se
aprueba el expediente de la oposición a la cáte
dra del grupo IX, «Combustibles 'JI de1"ivudos», de
las Escuelas de Ingeniería Técnica Minera de AL
madén, Bilbao, Cartagena 'JI Huelva.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la oposición convocada en
15 de abril de 1970 (<<Boletín Oí-ielal del Estado» del 28) para
cubrir la cátedra del grupo IX. cCombustib1es y derivados»,
de las Escuelas de Ingenieria Técnica Minera de Almadén. Bil·
bao, Cartagena y Huelva;

Teniendo en cuenta que se han cumplido todos los trámites
reglamentarios y que no ha sido formulada protesta ni re
clamación aiguna durante la celebración de los ejercicios.

Este Ministerio ha resuelto a'probar el expediente de dicha
oposición y, en su virtud. nombrar Catedrátioos numerarios,
con carácter provisional, del grupo IX, «Combustibles y deri
vados», de Escuelas de Ingenieria Técnica Minera. en los des
tinos que .se indican s los opositores que a -continuación se
expresan, a los que se asigna el número de Registro de Persa-
na1 que para c3da uno de ellos se menciona:

A03EC-509. Don Carlos Alcázar López, para la Escuela; de
Huelv&. Fecha de nacimiento: 9 de diciembre de 1941.

AQ3EC510. Don Juan Pitera Ca1vet, para la Escuela de
Cartirgena. Fecha de nacimiento: 31 de diciembre de 1931.

Percibirán el sueldo anual de 162.000 pesetas y demás emo
1urp.entos queestablen las disposiciones vigentes, <:lec1arándose
desiertas en esta oposición las cátedr.as de Almadén y Bilbao.

En el acto de la posesión se formulará el juramento en
la forma propuesta por el articulo 1.' (le, Dcccto de 10 de
agosto de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de sep
tiembre).

Lo digo a V. l. para su conocimi~llto y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aüo:;.
Marlrid, 4 de febrero de 1971 -P. D., el Director general

de Enseñanza Media y ProfesionaL Ange~es Galíno.

Ilmo. Sr. Director general de Enseña.nza Media y Profesional.

ORDEN de 5 de febrero de 1971 por la que se nom
bra Profesor agregado de «Bioquímica» de la Fa
cultad de Veterinaria de la Un versidad de Madrid
a don Manuel Ruiz Ami!.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurro-oposlción,
Este Ministerio ha resuelto nombrm a don Manuel Ruiz

Amil, número de Registro de Persona! A42lOCl211, n~cido el 21 de
noviembre de 1928, Profesor agregado de «Bioqufmica» de la Far
cultad de Veterinaria de la Universidad de Madrid, en .las con
diciones establecidas en los articulos 8.0 y 9.0 de la Ley 83/1965,
de 17 de julio, sobre estrL."Ctura de 1m; Facultades Universitarias
y su Profesorado, y con los emolumentos que, según liquidación
reglamentaria, le correspondan, de acuerdo con la Ley 31/1965.
de 4 de mayo, sobre retribu-eiones de los funcionarios de la Admi~

nistl"ación Civil del Estado y demás disposiciones complementa.
rias.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a: V. l. muchos años.
Madrid, 5 de febrero de 1971.-P. D,. el Director general de

Enseñanza Superior e Investigación, Juan Erhevarria Gan
goiti.

lImo, Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 5 de febre:ro de 1971 por la que nom
bra PTofesora awegada de «l..J1!qílistica y Lil.cratura
Latirwsn de la Facultad de Filoso/ía 11 Letras de la
U"iverstdad de Mur.....-.f.a a doñ,a Francisca Moya de!
Bat1o.

Dmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a doña Francisca Moya

del Baño, número de Registro de Personal A42EC212, nacida
el 14 de m1t;Yo de 1942, Profesora agregada de «Lingüística y
Literaturas Latinas» de la Facultad de Filosofía- y Letras de la
Unlversidad de Murcia, en las eondlclones establecldas en loo


